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BE. LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.
Núm. 1769.

i Boletín número 66S, me avisarán bre- 
• veniente los señores Alcaldes.
i Palma 24 de junio de 1871.—To- 
' más de A. Arderius.

g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia

DE LA.S 1SLXS BALEARES.

Sección de Fomento. — Carreteras. - - 
Circular.—Sabedor el gobierno de mi 
cargo de que lodos ó casi lo ¡ios los Al
caldes de la provincia, descuidan el

Sección de Fomento. — Carreteras — 
Los numerosos inconvenientes que se 
ofrecen á los Ayuntamientos de esta 
provincia al tener que exigir las mullas 
que se imponen á los conductores de 
carruages por infracción di* la orde
nanza de carreteras, asi como las difi
cultades que encuentran los encarga
dos de vigilar porsu c ¡mplimiento, pa
ra identificar á los autores de las fallas

cumplimiento de sus deberes en male- 
ria de policía y vigilancia de. carrete
ras, basta el eslremo de consentir que que en este servicio se cometen, prue- 
por ellas transiten los carruages, há- ha el desorden que se ha introducido
líense ó no enumerados, y resuello á en el sisl '¡na que se adopto y el des

pierda la tablilla, deberá su conductor 
participarlo al Alcalde y éste le dará 
otra nueva, no con el mismo número, 
sino con el correlativo al último regis
tro como si el carruage fuese nuevo, 
dando de baja el número perdido y par
le de ello á mi a iloridad.

7 .a Todos los conductores de car- 
ruages, ya sean de acarreo, de lujo ó 
de recreo llevarán siempre consigo la 
cédula de vecindad que exibirán al fun
cionario que se la exija para en lodo 
tiempo poder identificar sus personas.

8 .a Los Sres. Alcaldes me darán 
conocimiento de haber cumplido estas 
disposiciones en el plazo citado pasán
dome nota dd número de carruages que

Nám. 1770.

no tolerar en este punto, como en nin- 
g.un otro de la administración, aban
dono tan punibk', porque no haciéndo
lo asi quedarían impunes, \ sin multar, 
los desperfectos que ocasionaran en las 
vias públicas los conductores de vehí
culos sin numerar, en bien del servicio 
estimo conveniente disponer:

l .° Que se reproduzca al pié de 
esta circular la que con fecha 26 de 
agosto de 1861 se dirigió á los Alcal
des prescribiéndoles la forma en que 
los carros, carruage - y vehículos exis
tentes en cada distrito debían nume
rarse desde luego y seguirse después 
numerando.

2 .° Quo con dicha circular se inser
te también la nota de los pueblos en

cuido con que se mira un asunto de tan
ta importancia y con frecuencia reco
mendado en las circulares de este Go-

exista en su término municipal y espe-

Negociado 1?—Orden público.— 
Obra en la Secretaria de este Gobier
no de Provincia, en poder del oficial 
del Negociado de O. P., una letra ex
pedida desde la Habana, contra una 
Casa de Comercio de Barcelona, que 
f ié encontrada, por uno de los emplea
dos del Cuerpo d - vigilancia.

Y se publica por medio de! Boletín 
oficial de la provincia para que la per
sona que la haya extraviado, pueda 
presentarse á reclamarla, la cual le se
rá entregada, dando los detalles nece
sarios é identificándose con la corres
pondiente cédula de empadronamiento,

que les conci ’rne. Palma 26 de agosto 
bienio de 12 de febrero, 2 de julio y' de 1861 —El V. P. del C. P. G. 1.— 
18 de noviembre de 1850 y 28 de ju- Miguel Amer.

cAiaia cu b u  te, u h u u uimiiLipni j vopv-í Palma 2o de junio de 18 i l.—El Go— 
ro de su reconocido celo y actividad la ' bernador, Tomás de A. Arderius.
mas estricta observancia en la parte ‘ _____

nio último.
Con el objeto, pues, de organizaren 

cuanto de mí dependa este servicio, y 
haciéndome cargo de lo propuesto so- 
br' el particular por el Sr. Ingeniero 
gefe he acor lado se guarden y cuín- 
plan las prescripciones siguientes:

1 ,a Todos los Ayuntamientos de es- 
la provincia jirocederan en el término de 
dos meses á la formación de un nuevo 
registro de todos los carruages exis
tentes en su distrito municiiial.

*_■ Para la formación de este re-

Modelo que se cita.

Nombre del pxieblo.

Número.

Sello del Ayuntamiento.
Año 1861.

Núm. 1771.
Sección de Fomento.—Instrucciónpú- 

: blica.—En las Gacetas de Madrid corres- 
| pondientes á los dias 2 y 3 del a< tual se 

anuncian por la Dirección general de Ins
trucción pública las vacantes de las cáte
dras siguientes:

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA..

Se halla vacante en el Instituto de León 
una cátedra de Matemáticas, dotada con el 

* sueldo de 3.000 pesel s, la cual ha de pro-

que por hoy se tiene noticia de no ha
ber sido cumplida, para que bajo la 
nías estrecha responsabilidad de los res- 
pectívos Alcal íes se proceda inmedia- 
lanieiite, cual corresponde, respecto á 
i°s individuos cuyos nombres com
prende; y

6.° Que si á los ocho dias de lia
rse publicado esta circular, se me 

^huncian abusos cometidos o las car-

'No t a délos Ayuntamientos é indivi- veerse por concurso con arreglo á lo dis- 
■ ' puesto en el art. 1.° del decreto de 4 de judaos, con carruages no enumerados á 

quienes se refiere la circular anterior.

Fue'dos.—Nombres.
Alaré.—Pedro Simón y Juan Borras.
Alcudia.—Pe ro José Perdió.
Artá.—Juan Sancho.
Binisalem.—Jaime Verd, Rafael Pons,

gislro lodos Jos dueños de carruages í 
se prKoniarán en la secretaria del Ayun
tamiento á recibir el número que les I 
corresponda dentro del plazo fijado. , 

3.a Los Alcaldes al inscribir el car- ’ 
mago entregarán al dueño una nueva 
tablilla en la que esté grabado á fuego 
el número que á ca la uno pertenezca, 
el nombre del pueblo y el sello del Miguel Coll y Ramón Vi al.

; Ayuntamiento con arreglo al modelo cam anei.—Jaime Salva.
1 abajo inserto. I Selva.—Bartolomé Pascual y Antonio

4 a Será obligación de los dueños f Gornpañy
lleras por conduclorrs* de carruages
^numerados, designando el distrito á: . , .

corresponded, M Alcalde de este de los carruages satisfacer al Ayunta-Hfarralxí.—Vicente Maleu, Francisco 
y no á los espresados con luc-, ‘ ’ ..........*" 'l“ 11 ,

orcs exigiré la responsabilidad consi- ¡

quedar en cumplir el servicio á
^Uese contrae la presente circular, y

remitir á primeros de cada mes el 
^iado de mullas impuestas, o parle ne
o hvo en su caso, según dispuse en el

á los esrresados con luc- ¡ miento el importe de la labliha.
i_ ‘..i: i,.j i g » Cuan lo el dueño de algún car-

mago se halle en el caso de vend rio 
ó desprenderse de él dará conocimien
to al Alcalde para que lome nota en el 
registro correspondiente. El contraven
tor pagará 40 rs. de mulla. ;

6.a Siempre que algún carruage8

| Marralxi — Vicente IV 
i Serra y J >sé Rubí.
' Sanseilas.—G ¡illermo Veri.

Santa Eugenia.—Onofre Bibiloni. 
Sania Margarita.—Migue! Bios. 
Santa María.—Sebastian Serra. 
Palma.—Bernardo Oliver.

lio último.
Lo que se anuncia al público, conforme 

lo prevenido en el art. 2.° d * dicho de
creto y en el 4" del reglamento de 16 de 
Enero de 1870, á fin de que L scatedráti
cos de la misma asigna1 ura de los demás 
Institutos oficiales de la Nación que deseen 
ser trasladado* á ella, y los que estén com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de 
seiiembre de 1857, ó se ha leu excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo impíoroga- 
ble de 20 días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Sólo po irán as irar á icha etedra los 
profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en pro íedad y por opu'icion otra 
de igual categoría y leiuan el título de 
Bacbider en la facultad do ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esla Dirección ge
neral por con lucio del J' fe de la Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en el ejer-
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cicio de la enseñanza lo harán también por Re pa r t imie n t o formado por la Contaduría de fondos provinciales de las Baleares Persuadida se halla la Diputación d
conducto del Jefe del establecimiento don- para señalar las cuotas que cada uno de los Avuntamientos de esta provincia debe que los municipios todos tendrán muv
de hubiesen servido últimamente sa!isfacer para cubrir el déficit de 46 i.934 pesetas que resu la en el presupuesto en cuenta las importantes obligaciones 

que pesan subre el presupuesto pro, 
vincial y que adoptarán sin levani¿

Según lo dispuesto en el art. 47 del re- provincial ordinario correspondiente al prójcuno año económico de 1871 a 1872
glamenio áoles citado, este anuncio debe

Cupo para el
Tesoro sobre lapublicarse en los Boletines oficiales de las

TOTAL -
Cuota que mano las disposiciones necesarias naprovincias; lo cual se »di ierle para que las contribución de 1 Id. sobre orresponde a cadi 

ucblo para gastos ra que con ¡a oportunidad debidVse 
satisfagan las cuotas que les han cor
respondido, pues que de no verificarlo 
asi seguirán perjuicios de consideración

Autoridades respecüvas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin mas aviso que 
el presente.

PUEBLOS. 1870 á 1871.

Pesetas Cents

subsidio de id.

Pesetas Cents.

de ambos cupos.

Pesetas Cents.

provinciales.

Pesetas Cents.
Madrid 24 de mayo de 1871.—El Di-

rector general, Juan Valera. Alaró. . . . 40.040‘32 2.607*17 42.647*49 8.193*15 á los intereses de la provincia y al mis.
— Alcudia. . . . 19.899‘90 986* » 20 885*90 4.012-50 mo tiempo se evitará la adopción de

Se baila vacante en el Instituto de Tor- Algaida. . . . 84.570‘35 1.043* » 35 613-35 6.841 77 medidas estremas contra los morosos
tosa la cátedra de Geografía é Historia, do- Andrailx. . . . 28.6531 » 9.594* » 38 247* » 7.347 80 con arreglo al artículo 78 de la ya re-
tada con el sueldo de 2.000 pesetas, la Artá...................... 40.29l‘38 2.960* » 43 251 38 8.30^*14 ferida ley orgánica provincial. Palma 27
cual ha de proveerse por concurso con ar- Bañalbufar. . . 6 35í‘19 185* » 6.539 19 1.256*23 junio de 1871.—El Presidente, Sebas-
reglo á I" dispuesto eo el art. l.° del de- Bmisalem . . . 34.086'78 1.757* » 35.843-78 6.886*15 lian Vila.—P. A. de la D.—El Secre*
crelo de 4 de julio último. Buger . . . . 8 883‘ » 290- » 9.173* » 1.762-26 laño, Silvano Fouty Muntaner.

Lo que se anuncia al público, conforme á Buhóla . . . . 42.43V40 892*50 43 323-90 8.323*20
lo prevenidoel art. 2.° de dicho decreto Calviá.................... 32.778* » 587- » 33.5 65* » 6.409 89
y en el 47 del reglamento de 1 o de enero de Campanet . . . 15.756* » 1.226’50 16.982-50 3.262*67 Núm. 1773.
1870, a fin de que los catedráticos de la Campos. . . . 40.614* » 208* » 40.822- » 7.842*49
misma asignatura de los demás Institutos Capdopera . . . 14.63^ » 1.125* » 15.755* » 3.026*76 Cárceles. — Presupuestos. — Aproba

dos por esta Diputación los presupues
tos de gastos de Cárceles de los parti
dos de Palma, Inca, Manacor Mahon é

oficiales de la Nación que deseen ser trasla
dados á ella, y los que es én comprendidos

Costilx . . . .
Deyá.....................

8.088‘30
5.560-20

355* »
524* »

8.443*30
6 084*20

1.622*02
1.168*82

en el art. 177 de la ley do 9 de setiembre Escorca. . . . 10.699-24 12*50 10.711*74 2.057-93
de 1857, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 20

Espurias. . . .
Eslabliments. . .

17 294 41
10.265*74

1.078-50
656* »|

18.372-91
10.921*74

3.529*71
2.098-27 Ibiza, para el próximo año económico 

de 1871 á 1872 se publican á continua
ción las cuotas con que deben contri
buir los Ayuntamientos de estas islas

dias, á contar desde la publicación de este Estallenchs. . . 5.000* » 354 50 5.354 50 1.028-77
anuncio en la Gaceta. FeUnilx. . . . 73.765‘27 864*53 74.629*80 14.337-50

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Fornalutx . . . 11.444* » 321* » 11.765- » 2.260-22 arregladamente al censo de población.
Los señores Alcaldes cuidarán deprofesores que desempeñen ó hayan desem- Inca....................... 48 164‘ » 8.663-22 56.827*22 10.917-28

peñado en propiedad y por oposición otra La Puebla . . . 41.491-37 3.129*50 44.620 87 8.572*33 que se incluya en los presupuestos mu-
de igual categoría y tengan el título de Ba- Lloseta . . . . 1 2.722 19 154* » 12 876-19 2.473*66 nicipales ordinarios del próximo añochiller en la facultad de filosofía y letras. Llubí..................... 11.937 » 433* » 12.370* » 2.376 45 económico de 1871 á 1872, la canti-Los Catedráticos en activo servicio ele- Llummayor. . . 76.636- » 3.490* » 80.126* » 15.393'36 dad señalada á sus distritos, y dis-
varán sus solicitudes á esta Dirección gene- Manacor. . . . 123.606*59 9.062*82 132.669 41 25.487-63 pondrán como ordenadores de pagosral por conduelo del Jefe de la Escuela en María..................... 9.327* » 315 50 9.642*50 1.852*55 que el importe de las respectivas cuo-
que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán también por

Marralxí. . , . 28.793* » 1 113* » 29.906* » 5.745*37 tas se satisfaga con la debida puntua-
Mon'uiri. . . 25.324*38 920*50 26.244-88 5.042 04 lidad á fin de que las obligaciones afee-

conducto del jefe del establecimiento don- Muro. . . . 37 585 80 1.630* » 39.215 80 7.533,96 las al servicio de que se trata queden
de hubieren servido últimamente. Pa’ma (capital). 289.922* » 179.632*50 463.554 50 90.208-30 cubiertas al terminar el referido ejercí-

Según lo dispuesto en el art. 47 del re- Petra. . . . 37.413- » 1.591- » 39.004* » 7.493*23 ció económico. Palma 27 de junio de
glamento ántes citado, este anuncio debe Pollensa . . . 69.453 76 2.726*70 72.180 46 ' 13.866-82 1871.—El presidente. Sebastian Vila.
publicarse en los Boletines oficiales de las Porreras. . . 41 447 16 2.024* » 43.471*16 8.351*47 P. A. de la I).—El secretario, Silvano
provincias; lo cual se adviene para que las PuigptmenL . 17.724* » 616-50 18.340*50 3.523-57 Font v M un tañer.
autoridades respectivas dispongan que asi Sansellas. . . 34.070- » 946* » 35.016* » 6.727 07
se verifique desde luego sin mas aviso que Santañy. . . 38.556*62 1.343* » 39.899-62 7.665*70 PARTIDO DE PALMA.
el presente. San Juan. . . 22.942*82 543* » 23.485-82 4.512* » Pesetas. Cls.

Madrid 2 junio de 1871.—El Director Sta. Eugenia. . 10.273 18 270* » 10.543-18 2.025-46 Algaida. . 1668 52
Andraitx. . 2872 92
Bañalbufar. . 224 39
Rnñnla 953 10

general, Juan Valera.

Lo que he dispuesto se inserte en este

Sla. María. .
Sta. Margarita .
Selva. . . .

21 438* » 
31.220-32 
43 141* »

961* »
618* »
861* »

22.399* » 
31.838-32 
44.002* »

4.3^3*17
6.116*12
8.453 42

Boletín á tenor de lo dispuesto eo el artí- Sineu. . . . 45.721*24 2.363*38 48.084*62 9.237*82 Calviá 1148 79culo 8.° del reglamento de 15 enero de Soller. . . . 55.200-54 9.065*08 64.265-62 12.346-42 Deyá. . 431 51
Esporlas. . 981 93
Eslabliments. . 765 22
Estallenchs. . 329 80

1870. Palma 26 junio de 1871.—Tomás Son Servera. . 17.593* » 543* » 18.136* » 3.484*18
de A. Arderius. Val'demosa. . 17.283-20 631*25 17.914-45 3.441-53

Villafranca. . 11.136*77 472*50 11.609-27 2.230*25
1 1.721.229 42 261.746*65 1.982.976 07 380.958*41 Fornalutx. . 512 06

Núm. 1772. MENORCA.
O

Llummayor. . 3904 72
Marralxí. . 1081 66

Presupuesto Provincial.— Circular.— Alayor . . .
Cindadela . .

46.622*09
66 168-02

2.796' »
10.089*60

49 418-09
76 257 62

9.493*50
14.650*26

Palma. . 22916 28
Puigpuñenl. . 682 75
Santa Eugenia. . 600 29Esta Diputación á tenor de lo dispucs- Ferreiias. . . 13.675‘52 305 50 13 981 02 2.685*95

to en la segunda parle del art. 81 de Mahon . . . 98.548* » 38.499*93 137.047 93 26.328*90 Santa María. . 1097 *
la ley orgánica provincial vigente, y 
en el articulo 23, de la ley de 23

Mercada!. . . 30.098- 2 075*50 32 173 50 6.181*09 Sóller. . 3638 U
255.111‘63 53.766*53 303.878-16 59.339*70 Valldemosa. . - 705 76

de febrero de 1870, ha aprobado el 1B1ZA.
siguiente reparto délas cuotas con que Total. . 44514^
cada localidad debe contribuir para sal- Ibiza y Tormentera 28.511* » 10.544-50 39.055 50 7.503*22

PARTIDO DE INCA.var el déficit de 466 934 pesetas que San Antonio Abad 28.339* » 202*50 28.541 50 5.483*33
resulta en el presupuesto provincial Sta. Eulalia. . 31.18118 298‘ 31.479 18 6.047-57 Alaró. . 213

Alcudia. . 71 aordinario correspondiente al próximo S. José . . . 24.334* > 133* » 24.467- > 4.700-46
año económico de 1871 á 1872. Por S. Juan Bautista. 15.026*52 75‘ > 15.101-52 2.901-91 Binisalem. . 130 U

Buger. ' . 66 »
tanto los Ayuntamientos de estas islas 127.391*7C 11.253* > 138.644-70 26.635 89
cumpliendo lo establecido en el artícu
lo 82 de la ley orgánica provincial ci- RESÚMEN.

Campanel. . Ha L
Costitx. . 6*

tada comprenderán desde luego en sus Partido de Melloroe 1.721.229 45 261.746*61 1.982.976‘0r 380.958*41 Inca. : 263 64
respectivos presupuestos que deben ya Id. de Menorca. 255.111 6< 53.76G 5< 308.878 1( 59.339 70 La Puebla. . 1^

Lloseta. . q a

Mana. . gl

estar formando para el r ferido ejerci 
ció de 1871 á 1872 la cuota señalada

Id. de Ibiza. . 127.391‘7( 11.253* » 138.644 7( 26.635-89

á sus distritos á fin de que puedan in
gresarla puntualmente en la Deposita-

To t a l . . 2.103.732,7! 326.766‘lí 2.430.498-9: 466.934- »
Muro. . ^1
Pollensa. .ría de este cuerpo provincial. Palma 14 junio de 1871.—El contador délos fondos provinciales, LinoPimllos.
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5
Sansellas. , 
Santa Margarita.
Selva.

139 76
124 25
209 45
205 53

Total. . 2500 »

PARTIDO DE MANACOR.
Yrtá. . 390 68
Campos. . 324 14
Capdepera. 
Felanitx. 
Manacor.

. 151 29
. 849 38
. 1046 77

Montuiri. . 203 33
Petra. . 283 99
porreras. , 379 53
San Juan. . 178 43
Sanlañy. . 452 01
Son Servera. . 179 17
Villafranca. . 83 26

5943 93

Total. . 4521 98

PARTIDO DE MAHON.
Alayor.
Ciudadela.

. 405

. 661
63
49

Ferreri as. . 97 20
Mahon. . 1852 41
Mercad al. . 250 47

Total. . 3267 20

PARTIDO DE IBIZA.
Ibiza y Formen lera. . 2076 »
San Antonio Abad. . 937 18
San José. . 858 55
San Juan Bautista. . 930 84
Santa Eulalia. . 1141 36

Total.

Núm. n*74.
Estracto de la sesión celebrada por es’a 

Diputación provincialdía 25 de mayo 
de 1871.
Después de aprobada el acta de la 

sesión anterior anunció elSr. Presidea- 
le que ibaá procedersi- á la discusión 
del acta de elección de 1). Juan Massa
net y Ochando, y después de leido el 
dictámen «le la Comisión de actas y el 
voto particular del Sr. Tur, usó déla pa
labra el Señor Marroig para combatir 
el dictamen esponiendo que al ser ele
gido Diputado el Sr Massanet estaba 
incapacitado por hallarse com¡)rendido 
en el numero 4.° del art. 22 de la ley 
provincial y en el caso l.° del artí
culos.0 de la ley electoral y que según 
este último no solo no podia ser Dipu
tado provincial sino que ni siquiera po
dia ser elegido para dicho cargo.

El Sr. O-Ryan contestó al Sr. Mar
roig que el Sr. Massanet no era ni ha
bia sido accionista sino tan solo repre
sentante de una ac< ion que perlenecia 
ásu hermana Doña Dolores la cual habia
acreditado por medio de una informa
ron judicial que estaba unida al espe
diente y que pedia que se leyera.

Replicó el Sr. Marroig que el señor 
Massanet era quien fig raba en d regis- 
lro de accionistas de la compañía de 
^Wes, que en nombre propio habia 

siempre parte en las dclibera- 
C1°nes de la junta y en nombre propio 
^bien habia firmado los recibos de los 
^videndos sin que nunca hubiese ale- 
^do (a| representaci >n.

Por disposición del Sr. Presidente se 
10 lectura ála información judicial que 
e había citado después de lo cual ma-

ria son 55, que de todos ellos cons
ta en las listas de votación qtie han 
volado con cédula duplicada, y que es
tas papeletas tuvieron que espedirse por 
haberse reclamado las talonarias del 
Gobierno de provincia sin que llega
rán á recibirse.

El Sr. Marroig rectificando mani
festó que no comprendía que datos ha
bia podido tener presentes el Secreta
rio de Cosliix para librar la certifica
ción á que se habia dado lectura. Que 
las papeletas que habían servido pa
ra la votación debieron ser quemadas 
á presencia de los elector s y que si 
esto no tuvo lugar es una nueva infrac
ción de la ley; y que sin que existieran 
los libros talonarios tampoco se concibe 
como pueda asegurar cuales fueron los 
electores que votaron con cédula du 
plicada.

El Sr, Massancl preguntó al Secre
tario de la Diputación, que anteceden
tes obraban en el espediente referentes 
á la elección de Maria, quien ¡contes
tó que no habia masque los consig
nados en el acta general de escrutinio 
y unas notas en papel blanco en que 
se espresaba el resultado de la vota
ción en cada uno de los dias en que 
habia tenido lugar, y continuando el 
Sr. Massanet en el uso de la palabra 
se eslendióen consideraciones para de
mostrar que no era posible tomar en 
consideración estas ligeras informali
dades que mas bien que este nombre 
merecen simplemente el de omisiones, 
que no pueden menos de acompañar 
siempre á todas las operaciones elec
torales dada la precipitación con que 
tienen que llevarse á efecto, y la falta 
de personal inteligente en la mayor 
parle de los Ayuntamientos; qu ? cual
quier hecho grave que hubiese ocurrido 
en la elección de Maria estaría con
signado en el acta general de escru
tinio, y que como en ella nada se ob
servaba la Comisión no habia creído 
necesario reclamar las acias parciales 
que no se habían recibido. Que no se 
concebía que el Sr. Marroig tratara de 
impugnar un documento público cual 
érala certificación espedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de Cosliix 
y visada por el alcalde pues siguiendo 
este sistema podría arguirse de íalse-

nifesló el Sr. O Ryan que por medio de 
ella quedaba plenamente justificado que 
el Sr Massanet no era ni habia sido 
accionista de los vapores.

Rectificó el Sr. Mairoig y declarado 
el punto suficientemente discutido se 
procedió á la votación del voto parti
cular del Sr. Tur y habiéndose acorda
do que fuera nominal, dió el rebultado 
siguiente: Señores que dijeron nó: Ri
bas de Pina, Llobera, Frontera, For- 
tuñy, Bonet, Rosiñol, Truyols, Fool del# 
Olors, O-Ryan, Hadó, Ramón, Ferrer 
y Serra, total 12.

S.-ñores que dijeron, sí: Quetglas, 
Taberner, Tur, Taltabnll, Bonain.Ber- 
ga, Marroig, total 1.—Quedando en 
consecuencia desestimado el voto par
ticular y aprobado el dictámen de la 
mayoría, y admitido como diputado el 
Sr. Massanet.

Leidos los dictámenes de la Comisión 
de actas sobre las del Sr. Marques del 
Pali er yl). Juan Forluñy, y los votos 
particulares del Sr. Tur sobre cada 
una de ellas impugnó el dictamen de la 
mayoría el br. Marroig reproduciendo 
algunas de las razones espueslas al dis
cutirse el acta del Sr. Massanet, y no 
habiendo ningún Sr. Diputado que qui
siera hacer uso de la palabra se preguntó 
por el Sr. Presi lente si se admitían los 
votos particulares del Sr.Tur y hablen 
dose acordado á petición de varios Di
putados que la votación fuera nominal 
dió el siguiente resoltado: Señores que 
digeron no: Ribas de Pina, Llobera, 
Frontera, Forluñy, Bonet, Rosiñol, 
Truyols, Fonldels Olors, O-Ryan, Lia
do, Ferrer y Serra, Valenl; total 12 — 
Señores que digeron sí: Quetglas, Ta
berner, Tur, Taltabull, Bonnin, Berga, 
Marroig, Ramón, total 8; quedando en 
consecuencia desechados los votos par
ticulares del Sr. Tur y admitidos como 
Diputados los Sres. Marques del Pal
mer, y D Juan Forluñy.

Puesto á discusión el dictámen de la 
Comisión ce actas y voto particular del 
Sr. Tur sobre la de D. Antonio Ferrer 
de la Cuesta preguntó elSr. Marroig si 
resultaba del espediente el número de 
cédulas no talonarias que habían servi
do para emitir el voto, contestando el 
Sr Tur que según resultaba de una cer
tificación que obra unida al espediente 
habían sido 55 pero que el número no 
debía lomarse en consideración puesto 
que la infracción legal era evidente. 
El Sr. Bonet manifestó que á su juicio 
debían anularse los votos emitidos por 
medio de cédulas no talonarias y pro
clamarse diputado al que resultase con 

, mayoría relativa deducidas aquellas.
Preguntó nuevaífiente el Sr. Marroig si 
los señores de la Comisión habían ob
servado algo de particular en las actas 
de Maria, y habiendo contestado estos 
negativamente manifestó que no lo es- 
trañaba toda vez que no obran estas 
unidas al espediente por no haberse re
cibido todavía, y que la Comisión había 
emitido su dictamen sin tener en cuenta 
lo que pudiera haber sucedido en aquel 
colegio.

A petición del Sr. O-Ryan se dió lec
tura ú una certificación espedida por 
el secretario del ayuntamiento de Cos- 
lilx de la que resulta que los electo
res que han votado sin cédula talona

Ferrer como diputado y que desea
ba que se consignarán en el acta.

El Sr. Massanet insistió en que aun 
admitiendo que se hubiesen ofrecido 
informalidades en la elección si mpre 
que estas no afectaran á su validez no 
debían ser obstáculo para la admisión 
del Diputado electo; el saco que habia 
citado el Sr. Marroig era el mismo que 
habia servido en todas las eleciones de 
aquel pueblo sin que nunca se hubiese 
interpuesto reclamación de ninguna 
clase puesto que la misma seguridad 
ofreció este receptáculo que la urna; 
que la certificación & que se habia dado 
lectura no podia menos de hacer fé 
mientras no se probara por medio de 
otros documentos que no existían datos 
en la Secretaría, del Ayuntamiento de 
Cosliix para poderla librar, y que sien
do mayor el número de vob s obteni
dos por el Sr. Ferrer sobre su con- 
trincanle; que el número de papeletas 
manuscritas que se habían usado se
gún resultaba de la certificación era 
evidente que aun cuando se declara
ran nulos estos votos no influia en el 
resultado de la elección.

El Sr. Marroig rectificó, y declarado 
el punto suficientemente discutido y 
preguntado el Sr. Presid míe si se ad
mitía el voto particular del Sr.Tur des
pués de acordado que la votación fue
ra nominal dió el resultado siguiente: 
Sres. que dijeron, no: Ribas de Pina, 
Llobera, Frontera, Forluñy, Bonet. Ro
siñol, Truyols, Fon!, O-Ryan, Liado, 
Ferrer y Serra, Valenl.—Total 12. Se
ñores que dijeron si: Quetglas, Ta
berner, Tur, Tallavull, Bonnin, Berga,
Marroig, Ramón, Eslelrich.—Total 9. 
Q ledando en consecuencia desaproba
do el voto particu'ar y admi ido como 
diputado el Sr. Ferrer de la (mesta.

Leído el dictámen de la Comisión de 
actas y voto par icular del Sr. Tur so
bre la de D. Lorenzo Bennasar y Bis- 
guerra electo por el distrito de Llubí 
Buger y C impmet impugnó el dictá
men elSr. Marroig manifestando que no 
habia visto que obraran en el espedien- 
lo las actas de Llubí; que en Camp- 
panel se habia volado sin cédulas de 
ninguna clase, y que las lisias electo- 
torales no estaban autorizadas cou la 
firma del Alcalde.

El Sr. Massanet pidió que se leye
ra el párrafo 14 del art. 173 de la ley 
electoral en el que se apoyó para pro
bar que la mesa electoral de Campa- 

I net podia admitir á votar á los elec
tores que careciesen de cédulas talo
narias con tal de que sus nombres se 
hallarán continuados en el libro del 
censo electoral constándole por este me- * 
dio que tenían derecho á emitirlo, y 
después de algunas contestaciones en
tre los Sres. Massanet y Marroig so
bre la interpretación del artículo á que 
se habia dado lectura se consideró el 
punto suficientemente discutido y pre
guntado por el Sr Presidente si se ad
mitía el voto partícula del Sr. Tur ha
biendo convenido los Sres. Diputados 
en que la volocion fuera nominal dió 
el resultado siguiente: Sres. que dijeron 
no: Ribas de Pina, Llobera, Frontera, 
Forluñy, B niel, Rosiñol, Truyols, Fon!, 
O-Ryan, Liado, Ferrer, y Serra, Bor-

I doy.—Total 12.

dad á todos los documentos.
El Sr. Marroig haciéndose cargo 

nuevamente de las informalidades de la 
elección de Cosliix llamó la atención 
de los sellores diputados en el hecho 
de haberse votado sin cédulas talona
rias usando en su lugar los electores 
papeletas ó liras de papel manuscri
tas sin la firma del alcalde algunas 
de las cuales obran en el espediente, y 
en ellas ha podido observar que llevan 
la espresion de 2.° duplicado, y que si
guiendo el sistema de librar segundo 
duplicado podía haberse aumenta o 
mucho el número de electores que vo
taron ilegalmenlc, que las listas espues- 
las al público no estaban acordes con 
los libros talonarios: que en la mesa 
electoral no habia habido urna como 
terminantemente previene la ley sino 
que las papeletas se habían deposita
do en un saco que podia tener varios 
forros, y que por estas razones opina
ba que no podia admilise al señor
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Señores que digeron: Si: Quetg’as, 
Taberner, Tur. Taltavml, Donnin, Bur
ga, Marroig, Ramón, Esleirrich. Tula! 
9, quedando en consecuencia desesti
mado el voto particular y admiiido co
mo Diputado por el distrito de Llubí 
D. Lorenzo Bennasar.

Leído el dictamen de la misma Go 
misión de actas y voto particular del 
Sr. Tur sobre las de I). Juan Sorra 
electo por el distrito de la Puebla y 
Sansellas, combatió el dictamen de la 
Comisión el Sr. Marroig aponiendo 
que resultaba de un testimonio unido 
al especíenle que la urna había sido
abierta lo cual para el r sullado de la que esta oficina no pudiese remitir 
votación era lo mismo que si huaiese ¡ oportunamente á la superioridad, las
sido robada ó quemada eu cuyo caso i 
no habría habido verdadera elección, i

El Sr. Burdoy negó la competencia 
del del gado del Sr Gobernador de la i 
provincia para instruir las diligencias : 
á que S/ referia el Sr. Marroig puesto responsabili ¡ad.
que su misión se reducía á investigar 
los abusos cometidos en la inclusión 
de Diputados á Corles, y que no basta
ba que el Presidente (te la mesa con-j 
fesase que había abicrlo la urna lo ia 
vez que no resultaba que se hubiese 
estraido papeleta alg ¡na como no se 
había probado, y que la declaración del 
Presidente de la mesa podría ser un 
ardid electoral. í

El Sr. Marroig insislió en que la I 
confesión del Presidente de la mesa I 
hacía inecesaria toda prueba sobre i 
aquel hecho; que el delegado del Go- ¡ 
bienio de provincia no podía menos ¡ 
de tener la com/ciencia que le negaba i 
el Sr. Bordoy toda vez que había cogí-1 
do á la mesa infraganti.

El Sr. Tur manifestó que á su jui- ¡ 
ció no solo era competente el delega- ; 
do del Gobierno de provincia para ins- ¡
truir las diligencias cuyo testimonio I des esteriores á tres pesetas una.—- 
obra en el espediente sino que estaba l 237 pesetas.
en el deber de hacerlo en cumplimion-; Por 24 docenas cantones de á dos 
lo de lo que previene el arl. 107 de j pulgadas de grueso para cubrir el leja- 
la ley electoral. ■ do á una pese a y cincuenta céntimos

Rectificaron los señores Bordoy y Mar- j una —36 pesetas.
roig y declarado el punto suficiente- Por 9 piezas de piedra caliza para 
meóle disí Ulido, y preguntado por el la entrada de la casilla y umbral de la 
Sr. Presidente si se aprobaba el voto j misma á dos pesetas una.—'18[)ese¡as. 
parlicular del Sr. Tur habiéndose acor- i Por 16 escalones de ladrillo para la 
dado que la votación fuera nominal dió escalera del nuevo piso de ácualro pal- 
el resultado siguiente: Sres. que dije- ¡nos y medio de largo a una peseta 25 
ron no: Ribas de Pina. Llobcra, Fronte- céntimos.—29 pcsehs.
ra, Forluñy, Bonet, Ro s ííio I, Truyols, ¡ Por 130 docenas de la trillos para. 
Fout, O-Ryan, Liado, Ramón. Ferrery i enladrillar el piso dearriba y una habí-
Serra, Bordoy .—Total 13. tacion de abajo á 50 cénlim >s una. —

Señores que digeron si: Quetgías, 65 pesetas.
Taberner, Tur, Taitavull, Bonnin, Ber- Por 140 cuarteras de yeso á l‘8O
ga, Marroig, Est Iridi.—Total 8, que- poseías una —252.
dando en consecuencia desestimado el ¡ Por 250 quintales de cal á 75 cénli- 
voto p elicular del Sr. Tur y admitido : mos.—187 poseías 50 céntimos.
como Diputado por el distrito de la Pue-: Por. 800 lejas á 6 pesetas el 100.— 
fila D Juan Serra y Serra. ? 48 pesetas.

Palma 23 de junio de 1871. —El Por el Irasporle de los malerialcs.— 
secretario de la Diputación, Silvano i 80 pesetas.
Fonl yMunlaner. i Por 30 jornales de maestro albañil á

-------  ■■ 4 pesetas uno —120pes tas.
' Por sesenta id. de oficial de id. á tresNám. 1175.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ÍTOpiedades.—Circular.—Esta Ad- 
minísiracion espera del celo de los se
ñores Ah afiles de los pueblos de la ¡ । rovíncia, remitirán para el 30 del ac- í Las puertas ventanas y persia- ¡

lual sin falta, las cerlifraciones en que i —10 pesetas.
conste el producto íntegro y el líquido : 
do las rentas del 20 pg de los Bie
nes de Propios ingresados en Deposi
taría, correspondientes al 4.° trimestre 
del año económico de 1870-71, ó 
bien negativas en el caso de no haber
se recaudado cantidad alguna por el 
concepto espresado Cuidaran los se
ñores Alcaldes de que en la redacción 
de dichos documeulos se.expresen los 
valores con la unidad monetaria que ac
tualmente rige.
' La falla de cumplimiento á osle ser
vicio por los municipios, daría lugar á

nolicias que acerca del mismi) se le
tienen recomendadas, por lo que se

■ promete serán puntuales los Sres. Al
: caldos en la remesa de los documentos 

de que. se trata, á fin de evitar toda

Palma 26 de junio de 1871.—El
Martin.Gefe Económico. Juan M.

Núm. n76.
Aprobado por la Inspección General 

de Carabineros en 16 del mes actual el 
espediente para la reparación y ensan
che de la caseta que ocupa la fuerza 
que presta el serví 10 en el Puerto de 
Alcudia se anuncia la subasta para el 
dia 10 de julio próximo á las doce de 
su mañana, en el despacho del Gefe de 
esta Administración ante la junta de 
Señores Gefes de Hacienda bajo el tipo, 
presupuesto y condiciones siguientes:

Presupuesto.

Por 79 docenas de piedras sillares 
que se necesitan para subir las pare- 

: pesetas uno.—180 ¡.eselas.
i Por sesenta id. de peón de id. á 1'50 

pesetas uno —90 pesetas.
Por 21 maderos de 25 palmos largos

siete pulgadas ancho. —105 pesetas. 
Por 22 id. de 24 id. id. —110 pe
las. .
Por ccpiil r y arreglar los mismos.

y

o

Por siete ventanas de dos hojas con 
vidrios, puertas para los mismos y 
cerraduras de hierro y marcos para 
las mismas á 30 pesetas una—210 pe
setas.

Por siete persianas de dos hojas pa
ra las mismas ventanas á 8 id. id.— 
56 pesetas.

Por la Puerta principal del edificio 
dedos hojas, herrage cerraduras y lla
ves y bien pulimentada.—75 pesetas.

Por dos id interiores una para el 
despacho y otra para el dormitorio de 
la tropa á 24 pesetas una. — 48 pe
setas.

Por una puerta para la cuadra de los 
Caballos.—20 peset s.

Por los honorarios de los maestros 
que han confeccionado los planos y 
presupuestos —2'2 péselas.

Por los ladrillos varnizados, fogones 
de hierro para ios hornillos de la coci
na.—25 pesetas.

Poruña pila fregadero de piedra ca
liza.—10 pesetas.

Por una alacena para la cocina con 
vasares y puerta.—40 pesetas.

Por la pintura de color de plomo y 
verde cardenillo que se necesita pan 
pintarlas puertas, ventanas y persia
nas del e lificio incluso la mano de 
obra. —60 pesetas.

To t a l  3124 pesetas 50 céntimos. 

Condiciones.
I / Las proposiciones se harán en 

i>liego cerrado, los que se admitirán 
hasta una hora antes de la subasta, ha
ciendo al efecto el interesado en la ca
ja económica de la Provincia, un depo
sito de sesenta pesetas para responder al 
compromiso, en caso que se le adjudi
quen las obras, cuyo depósito le será 
devuelto tan pronto se halle terminado 
el edificio y hecho el reconocimiento 
pericial de su admisión

2 a No se admitirá postura que 
escoda de lo presupuestado y se ad
judicará la construcción á favor del que 
la verifique con mas economía.

3 ." El contratista entregará las 
obras terminadas en el improrrogable 
tic,mito de tres meses que empez irán á 
contarse desde que apruebe la subasta 
el Excmo Sr. Inspector General de Ca
rabineros, satisfazriéndole su importe 
tan pronto sea admilidalacasela con las 
formalidades prevenidas.

4 .a Las nuevas paredes serán le
vantadas sobre la base de las que esis- 
len en la actualidad las cuales serán de 
piedra mares*ó sean michanes llamados 
vulgarmente de Rey, teniendo el nuevo 
segando piso de luz ó^sea altura tres 
metros diez ci nlimelros por la parte 
mas baja y de espesor la que marca el 
plano, dichas paredes serán revocadas 
y lucidas, con mortero de cal tanto por 
la parte interior como por la eslerior.

5 * El b’cho será cubierto de silla
res y lejas las que serán sugelas con ar- 
gamasra siendo dicho lecho revocado de 
yeso por la parle interior.

6 .a Las maderas para cubrirla ca
seta serán de las dimensiones que tam
bién se marcan en el plano, bien puli- 

■ mentadas y del pino del norte o sean 
tablones

j .

ñas, serán de la misma calidad de ma
dera y de las pro orciones que también 
se marcan en el indicado plano debien
do de pintarse con una mano de color 
aplomada y dos de verde cardenillo

8 * Las demas circunstancias qué 
se halla i espresadas en las proce

dentes condiciones, se sugelarán á las 
marcadas en el pl no y presupuesto 
que se hallan de manifiesto en esta Ad
ministra ion. Palma 23 junio de 1871. 
—JuanM. Martin.

Núm. rm.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

DE PALMA.

Reformada la alineación de las calles de
nominadas de San Roque,. San Sebastian, 
Estudio General, Deanato, Capiscolalo, 
San Bernardo, Palau y Zanglada en esta 
ciudad, se hace saber al público que el pla
no de dichas calles y losproyec os de nue
va alineación de las mismas, estarán de 
manifiesto en la secretaria de es’e cuerpo 
por espacio de quince dias á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia, con el objeto deque 
los que se consideren interesados puedan 
inspeccionarlos y presentar las reclamacio
nes que consideren convenientes. Palma 20 
junio de 1871.—El Alcalde, Rafael Mane-e 
ra. —P. A. del Ayuntamiento, Juan Luis 
Goinila, Srio.

Núm. 1778.
BANCO BALEAR.

Por acuerdo de la junta de gobierno se 
convoca á la general de accionistas para la 
reunión ordinaria que á los efectos del ar
tículo 40 de los Estatutos tendrá lugar el 
dia 2 del próximo mes de agosto á las seis 
de la larde en el local que ocu a el Banca.

Las papeletas de asistencia se facilitarán 
por la secretaria dentro de los ocho días 
anteriores al de la reunión, y durante este 
mismo plazo se darán á los señores accionis
tas en las horas que estarán señaladas en 
la poriena las noticias que reclamen sobre 
la marcha de los negocios del estableci
miento.

Los accionistas que deban representará 
otros se servirán entregar en Ja misma se
cretaria llorante los exp esados ocho días 
la autorización por es rito que acredite sa 
personalidad. P ilma 10 de junio de 1871. 
— Por el Banco Balear: Su Administrador, 
Juan Sureda y Villalonga.

Quedan en esta Imprenta á disposk 
cion de los señores Alcal les respech' 
vos, los recibos talonarios por Terri' 
torial de los pueblos siguientes: ,

Alaró, Alcu ¡ia, Algai la, Andr-i ’̂ 
Arlá, Bañalbufar; BinisaleBUoe^ 
Buñ >ia, Caiviá, Campanet, Camp05’ 
Capdepera, Coslilx, D yá, Escoré 
Espurias, Eslablimenls, Estallencbs, 
Santa Eugenia y Felanilx.

PALMA.

ín ípp.í.n t a  d e Pe d k o José i.L-.ar’
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